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ACUERDO DE COTABORACIóN ENTRE EI. CENIRO EDUCAIIVO IES EXTREMADURA
DE MÉRIDA Y Et EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA. PARA Et DESARROTTO DE

ACTUACIONES DE tA POUCíA TOCAT DENTRO DEt PROYECTO DE AGENTES
TUTORES EN tA COMUNIDAD AUTóNOMA DE EXTREMADURA

Esle ocuerdo liene como objeto lo coloboroción entre el centro
educot¡vo IES Extremoduro (Mérido), de Exfremoduro y el Ayuntomiento de lo
citodo locolidod en el desorrollo del proyecto denominodo "Agentes-Tutores",
en el que ogentes de lo policío locol extremeño, que hon reolizodo el curso
de formoción como Agente tuior, colobororón en el óreo de educoción,
llevondo o cobo octuociones en molerio de protección, convivencio y
obsentismo escolor. Este proyecto, deniro del morco esioblecido en el
convenio de referencio desonollodo por lo Consejerío de Educoción y
Culiuro, lo Consejerío de Hociendo y Administroción Público, Fiscolío de
Menores y FEMPEX, permitiró lo coloboroción del ogente tutor en el ceniro
educotivo.

Lo Adminisfroción educolivo y lo Corporoción locol coordinorón sus

octuociones, codo uno en el ómbito de sus competencios, poro logror uno
moyor eficocio de los recursos desiinodos o lo educoción y contribuir o los
fines esioblecidos en lo Ley Orgónico 2/2006, de 3 de moyo, de Educoción y
en lo Ley Orgónico 8/2013, de 9 de diciembre, poro lo Mejoro de lo Colidod
Educolivo y lo Ley 412011, de 7 de mozo, de Educoción de Exiremoduro.

INIERVIENEN

De uno porte, el Director del Cenko IES Extremoduro (Mérido), en el
ejercicio de los compeiencios que le olribuye el qriículo 132 de lo Ley 8/2013,
de 9 de diciembre, poro lo mejoro de lo colldod educotivo.
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Y de otro, el Sr. Alcolde del Ayuntomienlo de Mérido, de conformidod
con lo previsto en el ortículo 2l de lo Ley 711985, de 2 de obril, Regulodoro de
los Boses del Régimen Locol.

Ambos portes que se reconocen recíprocomente su legitimoción y
pleno copocidod jurídico poro lo firmo del presente Acuerdo.

EXPONEN

Prlmero.- El ortículo 10.1.4 de lo Ley Orgónico l/2011, de 28 de enero,
de reformo del Estotuto de Autonomío de lo Comunidod Autónomo de
Extremoduro, estoblece que lo Comunidod Autónomo de Extremoduro tiene
competencios de desonollo normoiivo y ejecución en Educoción y
enseñonzo en todo su exfensión, niveles, grodos, modolidodes y
especiolidodes. En port¡culor, el régimen, orgon¡zoc¡ón y controlde los cenlros
educof¡vos, del personol docenfe, de /os molenos de inferés regionol, de los
oclividodes complemenlorios y de los becos con fondos propios.

Medionte el Reol Decreto 1801 11999. de 2ó de noviembre, se trosposon
o lo Comunidod Autónomo de Exkemoduro los funciones y servicios de lo
Administroción del Estodo en moterio de Enseñonzo no Universitorio.

Segundo.- El ortÍculo 27.1 de Consiitución Espoñolo estoblece que:
Iodos fienen derecho o lo educoción. Por su porte, el oportodo cuorto del
cilodo orlículo indico que lo educoción bósico es obligotorio y grotuito.

Tercero.- Según el ortículo I 07.1 , Ios cenfros docenfes que ofrezcon
enseñonzos regulodos en la LOE se reg¡rón por lo dispuesto en lo Ley Orgónico
8ll915, de 3 de julio, Regulodoro del Derecho o lo Educoción, en to Ley
Orgónico 2/2006. de 3 de moyo, de Educoción y en los disposiciones que lo
desonollen, osí como por lo esloble cido en los demós normos vigentes que les
seon de oplicoción.

Cuorlo.- Lo Disposición Adicionol Segundo de lo Ley Orgónico B/,l985,
de 3 de julio, Regulodoro del Derecho o lo Educoción, determino que Los
Corporociones Locoles cooperorón con los Administrociones educolivos
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cornpefenfes, en el morco de /o esfoblecido por lo legisloción vigente y, en su
coso, en los férminos gue se ocuerden con ellos, en lo creoc¡ón, construcción
y monten¡m¡ento de los Centros públicos docenles, osí corno en la v¡g¡lonc¡o
del cumplimiento de la esco/or¡dod obligotorio.

Quinlo.- Lo Ley Orgónico | 11996, de 1 5 de enero, de proiección jurídico
del menor, en su oriículo 13, estoblece que: Cuolquier persono o outoridod
gue fengo conocim¡ento de que un menor no esfó escolor¡zodo o no osisre ol
cenfro escolor de formo hobituol y sin iustifico c¡ón, duronte el periodo
obl¡gotor¡o, deberó ponerlo en conocimiento de lqs outoridodes públicos
compelenles, que odoptorón los med¡dos necesorios poro su escolorizoc¡ón.

Sexlo.- El Gobierno de Extremoduro, lo Fiscolío de Menores, lo FEMPEX y
los Ayuntomientos estoblecerón los oportunos insirumentos de coloboroción
en los que se determ¡nen los cr¡terlos de octuoción de los Administrociones
Públicos competentes poro iniervenir en oquellos cosos que oporezcon
reflejodos en el convenio de referencio del Proyecio de Agentes Tutores.

Séptimo.- El Copítulo V del Título Vlll de lo Ley 4/201l, de 7 de mozo. de
Educoción de Extremoduro, estoblece el deber de coloboroción enire lo
Administroción educolivo y los Entidodes Locoles poro servir o los intereses
generoles y sotisfocer con eficocio los necesidodes de los ciudodonos.

Oclovo.- En todo momento se primoró el interés superlor de los menores
sobre cuolquier otro interés legítimo que pud¡ese concurrir en oplicoción de lo
Ley Orgónico 111996, de l5 de enero, de protección jurídico del menor, de
modificoción porciol del código civil y de lo Ley de Enjuiciomiento Civil,
ortículo 2. Los dotos del olumnodo en el centro educotivo sólo podrón ser
consultodos poro los fines determinodos en lo legisloción vigente y su
privocidod quedoró gorontizodo por lo Ley de Protección de Dotos y por lo
Disposición odicionol vigésimo iercero de lo Ley Orgónico 8/2013, de 9 de
diciembre, poro lo Meloro de lo Colidod Educotivo.

En virtud de lo expuesto, los portes reconociéndose copocidod
competencio sufic¡ente poro intervenir en este octo, proceden o firmor
presente Acuerdo con los siguientes
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Primero. Objeto del Acuerdo de coloboroción

El presente Acuerdo tiene por objelo instrumentor lo coloboroción enire
el Centro educotivo IES Extremoduro fMérido) y el Excmo. Ayuntomienlo de
Mérido poro promover los ociuociones de lo Policío Locol denko del morco
del Proyecto de Agentes Tutores en lo Comunidod Autónomo de Exiremoduro
en los supuestos que oporecen en el convenio de referencio.

Pretende llevor o cobo lo coordinoción de esfuezos y recursos poro lo
prevención, seguimiento y control del obsentismo escolor, lo prevención del
ocoso escolor, lo educoción viol, convivencio escolor, osí como oquellos
líneos de octuoción que previo ocuerdo enlre el Director del centro
educotivo y el ogente tutor designodo se consideren prioritorios poro codo
curso escolor.

Segundo. Principios bósicos de coloboroción del ogente tutor en el
centro educoiivo.

El derecho o lo educoción y o uno escoloridod normolizodo de todos
los niños en etopos obligotorios de lo enseñonzo es un foctor de progreso y
desorrollo de lo ciudodonío y de lo sociedod en generol. Lo Constiiución
espoñolo en su ortículo 27.4 indico que lo enseñonzo bóslco es obligotorio y
grotuilo, lo que permite estoblecer un plon de ocfuoción estrotégico en el
ejercicio de lo outonomío de los centros educotivos poro dor respuesto o los
necesidodes educotivos y conducir ol éxito educotivo.

El obsentismo escolor es un problemo complejo en el que confluyen uno
voriedod de foctores de tipo sociol y fomilior. Por todo ello, se considero que
lo occión coordinodo del ceniro educotivo y el Ayuntomienio puede mejoror
sensiblemente lo prevención y lo errodicoción del obseniismo escolor. De ohí
lo necesidod de estoblecer meconismos de octuoción de los profesionoles
implicodos y lo opiimizoción de los recursos.

Se estoblecen los siguienies principios bósicos de octuoción que
deberón quedor recogidos en el Proyecto Educolivo del centro y que tendrón
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- Coloboroción con progromos específicos poro
obsent¡smo escolor desorrollodos en el centro educotivo.

del centro, lo occión
discriminoción y de

prevenir y evitor el

- Estoblecimiento de un morco que propicie lo complementoriedod y
coordinoción de octuociones que, o tol fin, diseñen y desorrollen los distintos
odministrociones e instituciones con el objeto de gorontizor lo osisiencio
regulor o los centros educotivos de lo Comunidod Autónomo de Extremoduro
de todo el olumnodo escolorizodo en los etopos de educoción obligotorio.

- Cooperoción en el diseño de octuoclones preventivos que poiencien
lo detección e intervención precoz de conductos obsentislos, osí como lo
coordinoclón entre los servicios educotlvos y socioles del seclor, cuondo
procedo, poro gorontizor el control de lo conducto obsenlisto.

- F'rjor couces que oseguren lo coherencio y complementoriedod de los
octuociones del ceniro educotivo con el ogente tutor.

- Mejoro de lo educoción viol medionte chorlos formotivos y lo
presencio del ogente tutor o los entrodos y solidos del centro educotivo.

- Potencioción de lo educoción cívico, evitondo conductos y octitudes
poco opropiodos en los inmediociones del centro educotivo o en lo vío
público.

- Contribución o lo seguridod en el centro educotivo.

- Porticipoción en los compromisos estoblecidos por el centro educolivo
con los fqmilios ol objeto de gorontizor lo expresodo en el ortÍculo 31.4 de lo
LEEX: Los fomilios lienen el deber de gorontizor lo osisfencio ol centro escolor
de sus hijos e hrjos en lo escolorizoción obligotorio y colobororón octivomente
con el profesorodo y los cenfros educolivos en lo prevención, control y
e¡odicoció n del obsenfismo escolor.

Los lÍneos prioritorios de ociuoción que se determinen poro codo
escolor entre el centro educotivo y el ogenfe tutor deberón reflelorse

curso
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Progromoción Generol Anuol, que recogeró los octividodes que se
progromen con el fin de fomentor el buen cl¡mo de convivencio dentro del
centro y escolor, los octuociones poro lo prevención, control y seguimiento
del obsentismo escolor y los octuociones poro lo resolución pocÍfico de
conf lictos con especiol otención o los octuociones de prevención de lo
vlolencio de género, iguoldod y no discriminoción.

Tercero. Funciones y compromisos del Centro educotivo

El centro educotivo IES Extremoduro (Mérido) del Gobierno de
Extremoduro se compromete o prestor ol Excmo. Ayuntomiento de Mérido lo
osistencio técnico que precise en eslo molerio dentro de sus competencios.

En virtud de lo estoblecido en el ortículo 132 de lo LOMCE, el Director
del centro, como representonte de lo Administroción educotivo, dirigiró y
coordinoró todos los octividodes del centro, gorontizoró el cumplimento de
los leyes y demós disposiciones vigentes, impulsoró lo coloboroción con los
fomilios, con instituciones y con orgonismos que fociliten lo reloción del centro
con el entorno, odemós de fijor los directrices poro lo coloboroción, con fines
educotivos y culturoles, con los Administrociones locoles.

El equipo directivo, órgono ejecutivo de gobierno del centro, trobojoró
de formo coordinodo en el desempeño de sus funciones y con orreglo o lo
estoblecido en los líneos de octuoción, ol ser el centro educotivo el primer
eslobón de lo codeno de prevención y detección en el que conviene octuor,
oprovechondo los relociones que los centros educotivos estoblecen con lo
comunidod educofivo.

En los cosos de obsentismo, se ocordoró el procedimiento e
instrumenlos de comunicoción entre el Equipo Directivo del centro y los
ogentes tuiores poro oquellos cosos que no hoyon podido resolverse en el
morco de octuoción del cenko y de lo Comisión Zonol de Absentismo. En esie
sentido y con corócter previo, se concretorón los víos de comunicoción y
derivoción por porte del centro educotivo o los servicios socioles de Bose del
Ayuntomiento y desde éstos o los ogentes tutores.

En todo coso, el ceniro educoiivo se ojustoró o lo dispuesto en lo
normotivo publicodo por lo Consejerío de Educoción y Culturo en todo lo
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relocionodo en moterio de prevención, control y seguimiento del obsentismo
escolor.

El ceniro educotivo rem¡firó ol Servic¡o de Coordinoción Educoiivo de lo
Secretorío Generol de Educoción, lo memorio finol del desonollo del proyecto
llevodo o cobo que permito desorrollor poutos de octuoción poro cursos
posteriores.

Cuorto. Compromisos de lo Corporoción Locol

El Excmo. Ayuntomiento de Mérido med¡onte el presente Acuerdo se
compromeie o odopior el siguiente procedimiento de octuoción:

l- Asignor efectivos de lo policío locol ol proyecto de Agentes Tuiores
siempre y cuondo hoyon recibido lo formoción específico.

2- Asumir los principios generoles que definen y sosiienen el Progromo
Agente Tutor, o sober:
- Acercomiento o lo pobloción infontil y juvenil siempre desde lo ópiico
de lo prevención y lo educoción poro lo convivencio cívico.

- lnterlocución enire lo comunidod educotivo y el resto de lo sociedod,
con el fin de prevenir, vigilor y detector los situociones de riesgo y
conflicio en los que se encuentre el menor.

- Porticipoción, o demondo del equipo directivo, en moterios
ironsversoles contenidos en los Plones de Estudios, osí como desorrollor
propuestos específicos y prop¡os de formoción en el centro educoiivo.

- Evoluor los cosos derivodos por el centro educotivo o los Servicios
socioles del Ayuntomiento.

- Diseñor y reolizor proyectos individuolizodos y iemporolizodos de
intervención soc¡ofomilior, que recogerón todos los octuociones y
recursos necesorios poro eliminor y/o corregir los cousos que originon el
obsent¡smo y los situociones de riesgo sociol.

- Vigilor el cumplimienio de lo escoloridod obligotorio.

tr
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- Posibilifor lo coordinoción de los progromos municipoles con
incidencio en el obsentismo escolor.

- Estoblecer los esirotegios y recursos que posibiliten lo detección de los
s¡tuociones de obsentismo y lo puesto en morcho de los meconismos
que errodiquen lo desescolorizoción, el obsentlsmo y el obondono
premoturo del sistemo educotivo de determinodos olumnos y olumnos.

- Acompoñor ol menor, cuondo por porte de lo Policío Locol se hoyo
detectodo que estó fuero del recinlo escolor, en hororio lectivo, hosto
su domicilio, informondo o lo fomilio del lugor y los circunstoncios en
que se le ho encontrodo. Requerir o lo fomilio lo firmo del documento el
que se don por informodos de lo situoción del menor y de los
octuociones reolizodos por el ogente tutor.

El Agente tutor notificoró tombién o los servicios socioles de bose de los
diligencios procficodos.

En oquellos cosos en los que lo fomilio no se encuentre en el domicilio,
el policío locol Agente tutor, dejoró oviso escrito, y ocompoñoró ol
menor hosto el centro educolivo en el que esté escolorizodo. En el coso
de un menor sin escolorizor, el Policío Locol le troslodoró o los
dependencios municipoles hosio que lo fomilio ocudo o recogerlo.

- Polencior lo coordinoción de los octuociones de los profesionoles de
los Servicios Socioles de Bose y los policÍos locoles Agentes Tutores poro
conseguir lo moyor rentobilidod en los intervenciones de obsentismo
escolor, moltroio infontil y ocoso, integrondo los oportociones del cenlro
educolivo, con el fin de odoplor y desonollor medidos ojustodos o
codo problemótico que se presente y optimizor los recursos de los que
se dispone.

Uno vez firmodo el Acuerdo, el Ayuntomiento designoró ol Agente Tutor
ol centro educoiivo poro inicior lo coloboroción según los términos indicodos
en el presente documento.

Quinto. Competencios del ogenle tutor en el centro educotivo.
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El concepto de "Agente-Tutor" en Exlremoduro, noce con el objelivo
generol de mejoror lo convivencio en el entorno escolor, detectondo y
previnlendo conductos ontisocioles, que puedqn perturbor el normo¡
funcionomiento de lo comun¡dod educotivo y trotor de resolver los problemos
proponiendo soluc¡ones de corócler multidisciplinor.

Los Agentes Tuiores respetorón lo oufonomío pedogógico y de gestión
de los centros educotivos en el morco legislotivo vigente, y el ómbilo de
octuqción se enmorcoró prioritoriomente deniro de los siguientes líneos:

l- Vigilor el exterior de los cenlros educotivos: entrodos y solidos, recreos
y reol¡zor potrullojes preventivo progromodos en los fronjos hororios en los
que lo conflictividod puedo ser moyor, osí como en los zonos de riesgo
(porques, zonos de ocio y olrededores de colegios).

2- Coloboror en lo prevención, control y seguimiento del obsentismo
escolor.

3- lnformor ol centro educotivo de los diligencios proclicodos cuondo se
hubiesen detectodo menores fuero del recinio escolor en hororio lectivo.

4.- Asesoror o los equipos directivos en osunios de seguridod público.

5.- lmportir chorlos informofivos, preventivos y orientotivos en reloción con
temos de interés, como lnternet, legisloción, formos de violencio...
dirigidos o podres y o olumnos.

ó.- Focilitor chorlos informolivos ol menor sobre lo convivencio en
comunidod: grofittis, vondolismo, ocoso escolor, bondos, drogos, etc.

7.- Coloboror en los octividodes de protección en centros docentes
exiremeños, con el fin de otender debidomente los necesidqdes
educotivos del olumnodo en este ómbiio y fomentor los volores
democróticos y de convivencio.

8.- Actuor contro ocios de vondolismo y doños o instolociones escolores.
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9.- Reunirse, ol menos uno vez ol trimestre, con el equipo directivo del
centro educotivo en el que presto su coloboroción, interesóndose por los
cosos de interés policiol (obsentismo, consumo de olcohol, ocoso escolor
y otros).

,l0.- 
Evitor el kófico, consumo o tenencio de susioncios tóxicos ilegoles en

el entorno del centro educotivo.

I l.- Atender o lo demondo de solicitud en formoción en educoción viol,
y mejoror lo seguridod viol del entorno de los centros

12.- Acudir ol lugor requerido y dor respuesto o todos los requerimientos
sobre menores, octivondo si fuese necesorio los protocolos de octuoción
con otros instituciones y el correspondiente seguimiento.

13.- Coloboror con el centro educotivo en lo reolizoción y mejoro de los
simulocros de emergencio.

.l4.- 
Contocto con los responsobles de los AMPAS

15.- Asesoror y coloboror en cuolquier emergencio o imprevisto que se
produzco que oiente contro lo seguridod o integridod de los olumnos.

Los líneos de ociuoción que se deierminon en el presente Acuerdo se
desonollorón siempre y cuondo hoyo disponibilidod por porte del
Ayuntomiento.

Seflo. Compromisos conjuntos de los porles.

El Centro educotivo y el Ayuntomiento colobororón conjuntomente en
lodos oquellos octuociones que se pongon en morcho omporodos en el
proyecto Agentes Tutores.

Séptimo. Vigencio y resolución del Acuerdo

Este Acuerdo tiene duroción indefinido pudiendo ser denunciodo por
cuolquiero de los portes con uno onteloción de dos meses.
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Oclovo. Noturolezo Jurídico.

El objeto del presente ocuerdo quedo fuero del ómbito de oplicoción
de lo normotivo de controloción del sector público, siendo el orden
jurisdiccionol contenc¡osmdministroiivo el competente poro conocer de los
cuest¡ones litigiosos que puedon surgir en lo oplicoción del mismo.

Poro que osí conste, esiondo los portes de ocuerdo con el contenido
de este documento, y en pruebo de conformidod, firmon el mismo por
duplicodo, en Mér¡do o I ó de enero de 2015.

POR EL CENTRO EDUCATIVO

cenlro
I (Mérido)
Fdo.: Antonio Compos Núñez .: Pedro Acedo Penco
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